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ANEXO II
(Anveno)

DECLARAClON complementaria de conducta ciudadana (Ley
6811980, de 1 de diciembre).

El que suscribe, don ., con documento nacional de identidad
número........, expedido. en.:...... el.... de........ .de 19...., por la
presente declaraCIón, b~Jo mI personal responsabIl,l(iad., con c~nocl
miento de las sanciones que por falsedad pudiera incumr por
infracción de los artículos del Código Penal consignados al dorso:

HAGO CONSTAR
A) Que se encuentra inculpado ·0 procesado. .
B) Que le han sido aplicadas medidas de seguridad.
e) Que está implicado en dil~encias en procedimiento

fundado en la Ley de Peligrosidad Social.
D) Que..... ha sido condenado en juicio de faltas en los tres

últimos años a esta fecha.
E) Que.... le han sido impuestas ancíones ,ubemativas como

consecuenciade expediente administrativo sanCIonadas por hechos
que luarden relación directa. con el objeto del expediente para el
que se exige esta certificación o informe de conducta y en plazo de
los últimos años a esta fecha.

En........ a.... de......:.· de 19....

El Declu2nle

ANEXO IJ

(Reveno)

CODIGO PENAL

Art. 302. Serán castigados con la pena de presidio mayor y
multa de 20.000 a 200.000 pesetas, el funcionario que, abusando de
su oficio, cometiera falsedad: (Redacción de la Ley de 8 de mayo
de 1978, número 20)........

4.° Faltando a la verdad en la narración de los hechos.

Art. 303. El panicular que cometiese, en documento público
u oficial, en letras de cambio o en otra clase de documentos
mercantiles, alsunas de las falsedades desiJ!>adas en el artículo
anterior, será casti¡ado con las penas de preSidio menor y multa de
20.000 a 200.000 pesetas: (Redacción de la Ley de 8 de mayo de
1978, número 20).

Nota: Se idvierte que no serán objeto de declaración las
sanciones gubernativas impuestas por aetos méramente Impruden
tes ni las procedentes de mfracciones de tráfico.

12007 ORDEN 37/1986, tk 28 de. abril, por la que. se
aprueban las normas. los programas y " Cuadro
médko de exclusiones por los que ha" de regirse "las
oposiciones para ingreso en la Academia General
Militar en la Escuela Naval Militar y en la Academia
Ge.neral de.l Aire. .

, De acuerdo con lo establecido en la disposición final primera
del Real Decreto número 2078/1985, de'6 de noviembre, por el que
se fijan las condiciones y las pruebas a superar para el ingreso en
la Enseñanza Superior Militar,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueban las normas. los programas y el
cuadro médico de exclusiones por los Que han de regirse las
oposiciones para ingreso en la Academia General Militar, en la
Escuela Naval Militar y en la Academia General del Aire, que
filUra como anexo a la presente' Orden. \

·Art. 2.° Las oposiciones JlB1'O in¡reso en la Academia General
Militar en la Escuela Naval Militar y en la Academia General del
Aire se llevarán a cabo en fechas no coincidentes. con el fin de que
el opositor ten¡¡t la posibilidad de preientarse, dentro del mismo
año, a las pruebas de ingreso en más de una de las Academias
Militares.

Art. 3.° Las oposiciones de ingreso que se efectúen a partir de
1987 se resírán por las normas, los programas y el cuadro médico
de exclusiones contenidos en 1& presen,te Orden.

Madrid, 28 de abril de 1986.

SERRA SERRA

ANEXO

1. Normu

1.1 Prueba número 1. Nivel de conocimientos.

1.1.1 Descripción de la prueba.-Se rea1izará por el sistema de
tanda única, y consistirá en la contestación a formularios de 80
preguntas concretas sobre cada una de las material siguientes, en
unos tiempos no superiores a los que para cada una se indican:

...Régimen juI1dico<onstitucional español: Una hora y treinta
minutos.
. Lensua ..pañola (onografia): Treinta m.inutos.

Geografia de España: Dos horas.
Historia de España contemporánea: Dos horas.
Idiomas (in¡lés o francés, a elección del opositor): Dos horas.
Ciencias Matemáticas: Tres horas.
Ciencias Físico-Químicas: Tres horas.

1.1.2 Programas.-Los que fisuran en los apartados 2.1, 2".3,
2.4,2.5, 2.6 y 2.7 de ..te anexo.

1.1.3 Condiciones de ejecución:

No se permitirá a los opositores el uso de ninguna clase de
libros. apuntes, diccionarios o calculadoras. -

Para su realización se aplicarán medios susceptibles del poste
rior proceso de datos y mecanización de resultados, que pennit:an
una rápida obtención de la relación de los aspirant.. que ban
superado la prueba.

1.1.4 Calificación de la .PI11eba..,.Esta prueba deberá ser supe·
rada con un nivel mínimo eXIgible. Podrin compensarse entre sí las
notas de las distintas materias Que la componen, siempre que en
cada una de ellas se baya alcanzado la puntuación mímma que lO

Idetermine.
Será objeto de calificación por puntuaciones tipificadas, siendo

I
los coeúcientes a aplic:ar. por materias, los si¡uientes:

Ré¡imen juridic<H:Onstitucional espallol: 4.

I
Lensua ..pallola: 3.
Geagrafia ·de 'España: 3.
Historia de España contemporánea: 3.

I Idiomas: 3..i Ciencias Matemáticas: 5.
Ciencias Físico-Químicas: S.

Para la correccíón de esta prueba se aplicará la fórmula
P - A - E/4 (número de puntos '8Ull1 a acienos; menos errores,
divididos por 4). No se considerarán errores las respuestas dejadas
en blanco.

La suma de los productos de cada nota numérica por su
coeficiente, dividida por 23 (suma de los coeficíentes), determinará
la puntuación gue corresponda al aspirante en esta prueha. .

Los aspirantes que no superen esta prueba quedarán automáti
camente eliminados, no pudiendo presentarse a las pruebas si¡uien
tes.

1.2 Prueba número 2. Reconocimiento medico.

1.2.1' Gcneralidadcs.-Esta .prueba se efectuará ante Tribunal
médico, constituido al efecto. en Jos lugares y según las normas que
figuren en la convocatoria. -

Se aplicará el cuadro médico de exclusiones que figura en el
apanado 3 de este anexo. '.

1.2.2 Calificación de la prueha.-Las calificacion.. de la prueba
serán:

Apto.
No apto circunstancial.
No apto.

La calificación de apto es indispensable para poder ingresar en
la respectiva Academia o Escuela Naval.

. La calificación de no apto circunstancial, por referine a
enfermedad banal o proceso revenible apreciado &si por el Tribu·
nal médico, permitirá al aspirante continuar las siguientes pruebas.
no efectuando la de aptitud lIsica basta que sea declarado apto en
el reconocimiento, y una vez que 10 sea, la realizará ~o antes
posible. ~ no más tarde dcl ültimo ejercido de la prucba nu-
mero 5. . ' .

Al finalizar· las m'uebas de cada tanda se publicará en los
correspondientes tablones de anuncios los declarados «DO aptos»
para un Arma O Cuerpo determinado, resultando elimillfdO el que
lo sea para todos.

1.2.3 Otras consideraciones.-La declaración de exclusión para
ingreso en los tres Centn» de Enseñanza no prejuzsa ni supone
iSual exención para el ..mcio· militar.

Los aspirantes que. babiendo sido declaraclos aptos en esta
prueba en una de las Academias o Escuela Naval deseen presen·
tarse, dentro del mismo año, a ,la oposición de iq,reso en otro u
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Pruebas 8sicas

Pun'", PolODCia
~o m. 1.000 m. Potencia' un
(A) 8) inferior (C) exteuon treD

superior (O)

.

10 5"6 ' 36" o menO! 7S cm. o más S4
9,60 5"7 2' 39" 74 cm. S3
9,30 S"S 2' 42" 73 cm. S2
9 S"9 2' 4S" 72 cm. SI
8,7S 6" 2' 48" 71 cm. SO
8,SO 6"1 2' SI" 70 cm. 48
8,2S 6"2 2' 54" 69 cm. 46
8. 6"3 2' 57" 68 cm. 44
7,75 6"4 3' 00" 67 cm. 42
7,SO 6"5 3' 03" 6S cm. 39
7,25 6"6 3' 06" 63 cm; 37
7 6"7 3'·09" 61 cm. 34
6,7S 6"S 3' IX' 'S9 cm. 31
6,SO 6"9 3' IS" S7 cm. 28
6,2S 7" 3' 20" SS cm. 26
6 7"1 3' 2S" n cm. 24
S,75 7"3 3' 30" SI cm. 22
S,SO 7"S 3' 3S" 40 cm. 20
S,25 7"7 3' 40" 47 cm. 19
S 7"9 3' 4S" 4S cm. 18

Como coodiciones fisicas para el ingreso deberán superarse las
pruebas básicas COD: una puntuación mínima de S. No alcanzar por
el aspirante dicha puntuación supondrá en ese momento su
eliminación. .

1.3.3.2 Pruebas complementarias.-Las dos pruebas comple·
mentarias tienen la calificación de «apto» o «no apto», suponiendo,
en este último caso, la eliminación del aspirante.

1.3.4 Calificación de la prueba.-Se obtendrá dividiendo por
cuatro la puntuación obtenida en la prueba de valoración llsica.

1.4 Prueba número 4. Psicot«niciL-Tendrá carácter como
plementario para la selección de los opositores, y comprenderá
ejercicios de:

Aptitud mental.
Personalidad.
Previamente, se rea1izarán pruebas similares abreviadas de

.instrucción o entrenamiento. a fin de que tQdos los aspirantes se
encuentren en situación similar ante estos ejercicios.

Se desarrollará por el sistema de tanda única, y será objeto de
calificaciones por puntuaciones tipificadas.

Para la corrección de esta ~rueba se aplicará la fórmula
P - A:-:E;4 (número de puntos ~. a aciertos meno. errores
divididos por cuatro). No se constderarán errores las respuestas
dejadas en blanco.

l.S Prueba número S. Práética de Ciencias Matemáticas y
Flsico-Químicas (problemas).

1.S.1· Descripción de la prueba.-8e realizará por el sistema de
tanda única y consistirá en la resolución, por escrito. de un ejercicio
p.ráctico de problemas de cada uno de los grupos de materias
Slswentes: .

Ciencias Matemáticas:

AIsebra y Geometrla.
Análisis Matemático.

Ciencias Físico-Químicas:

Flsica.
Química.

Cada ejercicio tendrá una duración de cuatro horas.
I.S.2 Programas.-Los que figuran en los apartados 2.6 y 2.7 de

este anexo. .
1.S.3 Condiciones de ejecución:

No se permitirá el uso de ninauna clase de libros o apuntes.
Se autoriza el uso de calculadora dentífica, no programable.
I.S.4 Calificación de la prueba:

Esta prueba deberá ser superada con ulI nivel mlnimo exiaible.
Podrán compensarse entre sí las notas de los dos ejercicios que la
componen. siempre que en ·cada uno de ellos se haya superado 1
puntuació~. míDlma que se detennine.

D) Potcncia cxtensora trcn superior:

,tros de esos Centros, sólo deber4n ser reconOCIdos en éstos de TABLA DE PUNTUACION DE LA PRUEBA DE VALORA.
'quellos extremos especificos de los mismos. A estos aspirantes se CION FISICA .
es proveerá del correspondiente certificado que acredite su condi
,160 ante el siguiente Tribunal médico que vaya a reconocerle.

Situado el r,jecutante en tierra inclinada adelante, colocará las
manos en la posición más cómoda, manteniendo los brazos
perpendiculares al silelo; desde esta posición se rea1izarán todas las
flexiones-extensiones de brazos posibles, en un tiempo de. dos
minutos, teniendo en cuenta que se contabilizará como efectuada
una flexión-extensión cuando se toque la barbilla con el suelo y se
vuelva a la posición de partida, manteniendo en todo momento los
hombros, espaldas y piernas en prolonpción, y no tomándose
como vlilida toda flexión-extensión de brazos que no sea simultá
nea, o en los 'Iue se apoye en el suelo porte distinta a la barbilla,
punta de los pIes y manos.

Se permite, durante el tiempo del ejercició, un descanso en
cualqwer momento, siempre que &te se realice en posición de
tierra inclinada adelante. La zona de contacto de la barbilla con el
suelo puede almohadillarae con un srosor máximo de 6 centime-
tras. "

. Número de intentos: dos, espaciados en tiempo para la recupe-
ración del aspirante.

1.3.2.2 Pruebas complementarias.

E) Salto de aparatos:

Saltará a lo 1aJ¡0 del caballo altura 1,2' metros, con trampolln
rigido situado a 0,80 metros. Pasarlo con un único y simultáneo
apoyo de manos a la misma altura sobre el caballo, sin que ninguna
otra porte del cuerpo lo toque.

Número de intentos: Tres.

. F). Prueba' de natación: 33 ó SO metros (según el tipo de
piscina en que se desarrolle la prueba) estilo. libre. Situándose en pie
en el borde de la piscina, lanzane al agua y,efectuar el recorrido sin
aporo, en un tiempo no superior a cuarenta y cinco segundos para
la distancia de 33 metros, O de setenta segundos para la distancia
de SO metros:

1.3.3 Puntuación de las pruebaa

1.3.3.1 Prueba de valoración 1I~ca.-La puntuación de la
prueba de valoración fisica se obtendnl por suma de las- puntuacio
nes obtenidas, COD arreglo a las marcas alcanzadas en cada una de
las pruebas básicas, aplicando ~. siguientes tablas de valoración:

La prueba de valoración flsica constituye UD sistema que
penoitirá, mediante la valoración de las diferentes pruebas básicas,
establecer una clasificación que facilite la mejor selección.

La prueba complementana servirá para comprobar en el aspi-
rante su decisión y actitud ante un .obstáculo.

1.3.2 Descripción de las pruebas.

1.3.2.1 Prueba de valoración llsica:

A) Prueba de velocidad; Carrera de SO metros en pista, con
salida en pie: .

B) . Prueba de resistencia muscular: Carrera de 1.000 metros en
pista, con salida en pie.

e¡ Pruebas de potencia tren inferior:

Salto vertical.-8i¡uado el ejecutante de costado aliado de una
pared ¡raduada en centimetros, en posición de firmes, levantando
el brazo más próximo a la pared, manteniendo los bombros en el
mismo plano horizontal, man:anln la altura a que 11.... con el
extremo de los dedos. Realizará mediante flexión de pIernas un
salto vertic81. señalando la nueva altura" alcanzada La marca
alcanzada en esta prueba será la diferencia en centimetros entre la
altura conseguida con el salto y la tomada en primer lugar. Se
pennitirá levantar los talones y el ballesteo de piernas, siempre que
no haya desplazamiento o ~ pierda tQtalmente el contacto con el
suelo de uno o de los dos píes.

Número de intentos: Tres.

1.3 Prueba número 3. Aptitud fisica.

1.3.1 C1asificación de las pruebas.-EI examen de aptitud
fisica, que tendrá carácter eliminatorio, constará de las sigulentes
pruebas individuales:

Prueba de valoración fisica.
Prueba complementaria.
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La calificación de esta prueba será la media aritmética de las
..mtuaciones obtenidas en los dos ejercicios de que ·consta.

Los aspirantes que no superen esta prueba quedarán automáti.
camente eliminados.

1.6 Calificación final.-La calificación final y la ¡KlSterior
clasificación de los aspirantes se efectuará con»resJo a lo clispuesto
en el articulo 6.· delllea1 Decreto 2078/198', de 6 de noviembre,
por el que se fijan las condiciones y las pruebas a superar para el
msreso en la Enseñanza Superior Militar.

2. Propamas

2.1 Résimen juridico-constitucional español.

PIlOGRAMA
•

Antecedenle. bistóric:os del conotilUcioaalismo español.-La
Conotitución de 1978.-Su elaboraclón.-Sistemática y eltrue
IUra.-Titulo. oreIiminar.

Los derec~ Y. debereo fundamentales: Derechos fundamentales
y libertlda pt}IlIicas.-Otros de=bos y debeJa de los ciudada·
noo.-E1 Defensor del Pueblo.-La ouapensión de prantias.-E1 Tri·
bunal Conotilucional Y la reforma con.titucionaL

La Corona.-E1 Rey: Sus poderes. Su<:esión.-La Rqenci&.-La
Tutela del Rey.-E1 refrendo.

Lao Cortes Genenleo.-E1 CoD¡reso de los Diputados.-E1
Senado.-Su funcionamieJlto.-La potestad Ie¡islativa: Concepto de
Ley, clases de Ieyes.-Naluraleza de las Ieyeo ofJÍllÍC8L-La potesllId
de control.-La potellad tributaria. .

El Poder luC1icia1.-Inde¡¡endencia y unidad jurildiccional.-E1
Colllejo General del Poder ludicial.-E1 Tribunal Supremo.-El
Mini.terio Fiscal.-E1 ll11lldo.

Gobierno y AclministnlQón.-E1~te del Gobiemo.-Los
MiniotroL-Sctretarios' de E.tado.-Subsecretarios.-Sec:retarios
..nera\es.-Directora JOOOra\eo.-Loo De1caados del Gobierno en las
Comunidadeo AulÓftomas.-Loo Gobernailoreo aviles.

La Adminiotración Local.-La provincia y el munici·
pio.-Conceptoo, elementos y competencia.

La Administración.institucional y conoultiva.-Lao Corporacio-
.....-Lo. Orpnismos. aUlÓftomoo.-EI CoIlIejo de Eltado y otros
órpnos COIlSultivoS. .

Las Comunidadt. Autónomls.-Sistemas de
aooeoo.-Competetlciu.-Eal&lUtos de Autonomía.-Orpnos y con·
trol.

El Ministerio de Defensa.-Las Fuerzas Armadas en la Conotitu-
.,;ón.-So misión...Qrpnización.-La jnrisdicción militar.

Textos recomendados:
«Comentarios a la ConstiluciÓ"", Editado por el Instiluto de

Estudios Conotilucionales de la Presidencia del Gobierno.
«Constitución Eopañola comentada». E. Sáncbez Goyanes.

h Len¡ua española.-No eo lIeCOSlIrio JlI'OIrIIDa P.X'Iue el
·examen sobre .... materia se reduce a valorar los conocinuentos
del opositor en CUIIlto a expresión escrita, haciendo elpecial
hincapié en la orto¡rafia. Para ello el opositor deberá analizar las
faltas sramaticaleo que puedan existir en una serie de frases y los
errores que también pueda haber .n la redacción de éstas.

2.3 Gensrafla de Espoña.

PROGRAMA

Definición de Gensrafla,-Qeosrafia Militar: El potencial bélico.
Metodol<>s/ll de un elludlo seoaiáfico--militar: El W:tor fisico. El
factor humano. El W:tor económico. El factor socio--pollrico.
Slntesis. El W:tor militar. Comparación y conclusiones finales.
Resumen de la melOdol.

La Peninsula Ibérica en el ámbito MediterráDeo.-Evolución y
deSlUTollo de la J,lObIación y de los recursos económicos. La
evolución econónuca en tiempos RCientes.-Su proyec:cióo en la
Sociedad y en la nueva iJnqen de Elpaila.

La población.-La evolución poblacional. LajI!lblación absoluta
y rela\tVI. Loo factureo poblaciollales: La natalidad. La mortalidad.
El crecimiento ~tivo. La edad de la población. Las corrientes
miaralOrias: Lao milraciODeo interioreo. Sectoreo de inJnisración.
Las emisraciones .,teriureo. El poblamiento rural: La ocupación
del territorio. El poblamiento actual Las formas de ~~ento.
Poblamiento dlsperS<' ~ y concentrádo. Tipos de J':Ob . to. El
poblamiento urbano: El crecimiento de la población urbeDa.

La a¡ricultora eSPOñola.-Coodlcionamienlos Ilsicos: La altitud.
el clima, el aprovrebamiento hidráUlico "1 el suelo. Condiciona
mientos históricos: El desarrollo a¡ricoll, la etapa de protección
pnadera. Las mejoras asrarias. La aetual situación asraria: PIaoes
tradicionales. Lao nuevas tendenciaL Los rendlmientoo. Los aran·
des srupos de aprovechamientos asrtco\aL Los cereal... Patatas y

hortalizas. Los I\"utales. Viñedos y olivares. Los cultivos industria·
les.

La Gánaderia española.ooCaracteristicao de la cab&ña zw:ioDal.
El espacio' dedicado a la pnaderia.

La Pesca española.-Espeña potencia pesquera.-Bases lIsi.. y
humanas. Especies prinapaleo. Puertos _....... Loo medios
técnicos: La Ilota, las artes, acondicionamiento, industrialiDci6n y
ttansporte. Lao rqiones _ueras rspañol.. •

La Industria.-La revolución industrial. La induslrializac:
etpaño1a. La creación del INL La aetuaI .tuaciÓll industrial.
Contribución a la for1llllCión de la renta nacioIIII y del producto
interior bruto. La partic:ipacióD extranjaa. La prod&n:ión iJ>d15.
trial en el comercio extenor.

La Mineria y las Industrias Extractivas.-lnlIuencia de la ecruc
tora ~16Iica en la mineriL Paudo de la mi..... ....""ñoIa
SilllllOón Iictual.

Lao Fuentes de EDe!Jla.-El carbón. El paIr6Ieo. Praeedeftc:ia ele
.nuestras importacioDes. PoIltica del peuóIto. 1nIIllSll'ia del refi·
nado. El ... natural La electricidad. Evolución del .............
Distribución regional de la producción. Centrales atómicas.

Industrias MetalúrJicas.-La sidenqia. au.. iJlcDbiu meláIi·
caL Transformados metálicos. Industrias mecí...... me_ La
industria de la maquinaria eléctrica.

La Industria de los medios de Tnl1lIPOf\CI.-la .,.._--.
naval. La industria del aUlOlllóviJ. La iIIduSIl'ia""""";ca. La
industria del material ferroviario.

La 1nduItria Ouimi<:a.-iDdllllrias afiDeI: El _ J el papel
La industria te,tí!. El c:alzado.

Lao Industrias AInJpecuarias.-Derivadu de loó caealeo. La
industria azucarera. -Akohólicas. Aetltes..e:-ws __'es.

Otras industrias de alimentación. El tabico.
Las Comunicaciones.-~ medios de~ por c:am:tora.

El pa:rqne automóvil La red Iionoviaria 1IIáonal. El tdlico
ferroviario. El tráfico marItimo. La marina meramte. El "-'"
aéreo. .

Aclividadeo Comerciales.-Estructma del comercio iDIaior. La
repercusiÓll del consumo. Controa y áreas ........áaJeo. El~
exterior. La balanza d. JllIIO'. •

El Turismo.-Faetoreo del desam>llo tnriotic:o español. Caracte·
risticas ~cao del turismo en EspaiIa. Principales"'~
del turismo en España. Coosecuencias del InrislDO.en la __
española.

Los Problemas Socioeconómicos Naclonales:-España. ¿)'ais
desarrollado? El desequilibrio regional.

EspaDa y la inte¡l'llCión europr:a.-Razones Principales pan una
inltp'lción en Europa. .

Te,to básiro: Geo&rafla General de España (tomo 1). Autores:
M. de Terán y L. Soler Sabaús.

2.4 Hisloria de España Cootel!'porDeá.

PaOGRAMA

Antis!'o Résimen: Crisis Económica y Social.-La _
demOlráfiCL 'Las fuentes de riqueza. Los IlFUpos ooc:iaIes. Polilica
social ~ económ.ica. EI.refl.lismo. l;-a lIustraciÓll espanola.

An\JgUo RélIimen: CrisiI PoIiIlc:a.-Car1os IV: El OC&IO del
sistema de "9uilibrio. La alianza ideolopea con la Europa Lqiti
mista. La alianza estralélic:a con los SObiemos revoluciOlllrios
fran<:eses y sus aisio.

La Guena de la IndePendencia: Sns ca_ • ini·
cio.-Coordenadas universales. El levantamiento. M_ de AIaJt.
juez. Dos 'de Mayo en Madrid. Abdicación J conslituci<l. de
Bayona. La aenera\ización de Bayona. La ....enICión del levanta
miento.

La Guerra de la lndependencla.-La soem: Ambitos b::::
Guerra y sociedad: El Ejército. La SUerrilla. Las juntas ele
Balances y conoecuencias de la JuerrL .

La Revolución Politic:a: Las Cortes de Cádiz.-Las razo.... de los
afrancesados.-Las razones de los jovetlánlslas. lti -razooC!t Oc ifY...
dcceañistas. La Constitución de 1812. Las razOfl($ del absoluü~mü
popular. .

Fernando VIl: La vuelta al Anti&uo Réaimen (1814--1i20).-El
_ de Fernindo VIL «Manifiesto de los1'ersasoo. Cnoceproa de
liberalismo Y absolutismo. Restauraclón del. absolutismo. Los
problemas de la post¡uerra. Conspirac:io.... y prununciaminlOS
libera1es. .

Fernanclq VII: El Trienio Libera1 (1820-1823).-E1 trienio OOtlIti·
tucional. COuspiracio.... .y pronunciamientos absolutistas. La
Re~ncia de UraeI. La Intervención Militar Franeeaa. .

Fernando Vfl: La década Absoluti.ta (1823-1833.-La emiara·
ción liberal. El endeudamiento .exterior. La polltica exteri... de
Fernando Vll. El problema sucesorio. Socesos de la Gruja.

La emanciJll!ción de la América elpañola.-Caractereo bistórioos.
Las bases sociales de la Emancipación. Etapas. lIa1ance ....ancipa·
ción. Problema interolCional de la emancipación.
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Reaencia.CIc Maria Cristina (1833-1841).-El Estatuto Real. El
motin de la GI'IU\ia. La Constitución de 1837. Reformas económi
cas 'J sociales: La desamortización.

La primera Guerra Carlista (1833-1840).-Guerra Civil. Fases
bélicas. Zumalac4rreaui y el sitio de Bilbao. Convenio de Ver¡ara.
Consewencias·de la Guerra. .

La Regencia de Esparlero.-La aparición de los militares en la
dilección poUtica del pals. La insun-ección catalana. Pronuncia
mientos modernos. España y la Europa liberal. Fin de la Regencia.

El Romanticismo espadol.-Teoria del Romanticismo. El
Romanticismo popular. El Romanticismo histórico. El Romanti
cismo liberal.

La Espaaa lsabeliuat Población y - estructura ecanó
mica.-Con1eXto europeo. Fluctuaciones de la economia española.
El crecimiento demolráfico. La expansión de la agricultura. Las
minas y la industria. Los medios de comunicación: El ferrocarril.

La España Isabelina: El sistema social.-Espectro social. El auge
de la bUIJueala. El nacimiento del proletariado. Las actitudes
campesinas. .

La España. IsabeliJia: La cUcada moderna (1844-1845).-El
Gobierno da los moderados. Narváez. La limdación de la Guardia
Civil. La Constitución de 1845. El conconlato con la Santa Sede
(1851~ La Centralización.

La España Isabelina: El bienio proaraista (1854/1856).-La
Revolución de 1845 ~ el bienio-JlI'QIresista. Espartero. Espartero en
el poder. La nonata Constitucic5n de 1856. Las Leyes desamortiza
doras de Madoz.
. La Españ& Isabelina: La vuelta a la situación moderada

.(1856-1868).-La era O'DoDne1l. Nacimiento de la «Unión Liberal».
Narv4ez. Pronunciamiento frustrado de Prim. Sublevación cuartel
de San Gil Pacto de Ostende. _

La PoUtica exterior de España Isabelina.-~o el signo de la
.ClWlrul'le Alianza. La orientación profranoesa de los moderados.
La pOIlCión americana de España. Las expediciones militares a
Conchincbina y Mtxico. La Guerra de Aftica en tiempos de
O'DonneU. Los problemas exteriom durante el sexenio Revolucio
nario.

. Sexenio Revolucionario: Gobierno Provisional y Regencia de
Serrano (1868-1871).-La revnlución' de sepliembre. La «Gloriosa»
y su fruSlración. Gobierno' provisional. La Constitución de
1869.-Regencia de Serrano y Prim Jefe de Gobierno. Asesinato de
Prim.

El Sexenio Revolucionario: La Monarqula de Amadeo I
(1871-1873).-E1 intento de monarqula democrática. La Guerra
Carlista. La cuestión~ los AstiUeros. Abdicación de Amadeo l.

El Sexenio Revolucionario: La Primera República
(1871-1873).-Gobiernos de Fi&ueras. Pi. y MargalI. Salmerón y
Castelar. Proyecto de Constitución federal. Insurrección cantonal.
Golpe de Estado en Pavla. Gobierno de Serrano. Pronunciamiento
de~. .

La época del Eclectismo.-El ambiente europeo. La cultura
oficial. Entre el realismo y el romanticismo. Tradición y libera-
lismo cultural. -

La Restauración. Alfonso Xll: Población y estructura econó
miea.-los caracteres de la economía mundial. Crecimiento~
dinámica de la población. La primacIa industrial del Norte. El
estancamiento de la España Rural.-La producción campesina.

la Restauración. Alfonso XII: El sistema social.-Caracteres
smeraIes del movimiento obrero espadol. Sus origenes. Tm
grandes corrientes del obrerismo español: Anarquismo, Socialismo
y Sindicalismo cristiano.

La Restauración como~en poUtico. Alfonso XIT.-La Cons
titución da 1876.-La limción de los partidos poUticos: Cánovas y
Sapsta. La constitución formal, Constitución real. El fin de la
Guerra Carlista. La Centralización polJtica, financiera y social.
Cuba. La paz ele Zal\ión.

La época del Naturalismo.-La edad de plata de la cultura
cspanola _y su horizonte europeo. Caracteres del naturalismo
espaAo!. El renacimiento de las culturas resionales. Las actividades
ante la cultura europea.

La Regencia de Maria Cristina (l885-1902).-España en la
Europa de Bismarck.-Cnnflicto de las Carolinas. La GÍlerra de
Melilla. La crisis del Imperio colonial: La Gueria de Cuba y los
intentos secesionistas en Filipinas. La perra hispano-norteameri·
cana. Paz de Parls. Las últimas islas ele Ultramar.

La q,oca de Alfonso XlII: Población y estructura econó
mica.-Las coordenadas mundiales. El crecimiento demográfico. El
aumento de la producción campesina. El desarrolló industrial y'
financiero. Los medios de comunicación: El automóvil.

La ~poca de Alfonso XIII: El sistema social.-La polarización de
las fuerzas sociales. El estrato social superior. Las clases medias. El
Ejército. El Clero. El proletariado industrial. El problema campe
sino. El desarrllllo del movimiento obrero UGT. CNT. CNS.

La Monarqula Parlamentaria de Alfonso XIII (1902-1917).-EI
partido conservador. El partido liberal. Anquilosis del biparti
dismo. Maura y Canalejas. La regeneración financiera. La refonna

de la instrucción pública. El proyecto de ley de Administración
Local. La relación l¡lesia·Estado. Las reformas· sociales. Los
pluralismos de opinión y la complicación de la vida poUtica: El
pluripartidismo. Las relaciones entre los grupos políticos..

Alfonso XIII: La crisis constitucional (1917-l923).-Las Juntas
Militares. La .Asamblea de Parlamentanos. La huelga general
revolucionaria. El desconcierto poUtico. La creciente ll¡1tación
social. El desastre marroqul. HllClll la dictadura.

La dictadura de Primo de Rivera (1923-19:l1).-Primo de Rivera
y ocasión histOrica. La dictadura como ~men polltico. Anverso
y reverso de la dictadura. El Gobierno Beren¡uer. El pacto de San
Sebastián. La sublevación de Jaca. Gobierno Azoar. .

Alfonso XIII: La polJtica exterior. La neutralidad en la Primera
Guerra Mundial. El problema mlllTO!lul. La Guerra de Aftica
(1909-1927). España en la Europa de la Sociedad de Naciones.
España y Am~nca tras el 98. .'

La plenitud de la Edad de Plata.-Panorama cultural euro
peo.-La generación del 98: Componentes e idearios. El aposeo de
la cultura nacional.-La crisis espiritual. Plenitud y crisis de la
cultura liberal. .

La Segunda República: Población, estructuras económicas y
sociales.-El impulso demOlfllJico. Amplitud relativa de la crisis
económica. El pam obrero. El problema social del campo: La le)'
de Reforma A¡raria. La ofensiva social-azallista contra"la tradicio-
nal estructura estaméntal espadola. .

La Segunda República: Evolución poUtica (19l1-l936!.-La
cristalización del Ré¡imen: Pro&rama y problOmética. Gobierno
provisional de Alcalá Zamora. La Constitución de 1931. El bienio
social-azadista (1931.1933). El Estatuto CatalAn, pronunciamiento
de Sanjwjo, Casas Viejas. El bi~o radica1-<:edista (1933-1935: La
Revolución de Octubre en Astunas y Catal.ma. El Frente Popular
(1936): Estatuto Vasco, prólOlO de la Guerra Civil

La Guerra Cjvil (1936-1939).-Campaña militar.-La conspira
ción militar. Las_ operaciones militares: El paso del Estrecho, la
marcba sobre Madrid, la batalla de Mo,drid, la conquista de
Mallorca y MáIa&a. la batalla de GuadaIariI, Brunete. La liquida
ci6n del frente N"one, Belchite, la batalla de TerueI. la bata11a del
Ebro, el avance sobre Catal.ma. Casado y la toma de Madrid, el
final de la guerra. • •

Guerra Civil: Transfomtaciones y secuelas económicas y~
1es.-PoUtica en ambas zonas y evolución a lo Iar¡o del conflicto.

La era de Franco huta la década de los sesenlá.-El desarrollo
industrial hasta la cUcada de los sesenta. El desarrollo económico:
Los años de depresión, intervencionismo y autarqula. El virl\Íe en
la orientación poUtica económica. La evoluciól!- social de· la
posguerra. La planificación regional. Las comunicaciones. El
I Plan de Desarrollo.

La era de' Franco desde la cUcada de los sesenta.-La evolución
de las relaciones internacionales como estimulo del revisionismo
poUtico. La renuncia al imperialismo teórico. La transición del
dirigismo en la liberación económica. La transición de la unidad
religiosa a la libertad de cultos. La Ley Sucesoria y la filse fiQl del
Desarrollo. El ocaso del fIanquismo. La muerte de Franco.

La evolución cultural entre la República y el franquismo.-El
impacto de la crisis poUtica en el flanco intelectual. La investi¡a
ción científica y la creación literaria. La ciencia. La Universidad.
La enseñanza. El arte. La criais intelectual del si¡lo XX.

La transición poUtica. Instauración de la democracia. La
Monarqula Parlamentaria. Constitución de 1978. El Estado de las
Autonomías. '

Textos básicos: Historia de España (Jover, Seéo, R<sIa UÍlieto
Teide).
2.5 Idiomas.

Programa
Franch

Artículo. Determinado. Elidido. Indeterminado. Partitivo. Sin~
taxis del articulo, Concordancia del articulo. Empleo del articulo.
Empleo del articulo partitivo. Contracto.

Adjetivos demostrativos. Pronombm demostrativos. Formas
simples y compuestas. ~etivos posesivos. Acljetivos numerales,
c:u-dina1es y ordinales. Adjetivos interroptivos. Pronombm pose
sivos. Adietivos excIaniallvos. Pronombm interroptivos. Formas
simples. Formas perifrtsticas de insisteJ1.Cia. Formas compuestas.

Plural de sustantivos acljetivos. R. aeneral. Casos partieula
m. Femenino de sustantivo y acljellVOs.. Regla ¡eneral. Casos
particulam.

Concordancia del acljetivo calificativo. Norma general y casos
particulares. ~etivo calificativo, epíteto o atributo. Colocación
del adjetivo calificativo. Norma general. Casos particuiam. Con
cordancia de los adjetivos demostrativos; Conco~dancia de los
adjetivos numerales. Cardinales y ordinales. Diferencias entre el
francés y el español en el empleo de los numerales.

Pronombres. penonaleL Sujeto. Complemento. De refuerz(
Reflexivo. Formas correspondientes a las españolas «se lo. se la. s
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>s y sc la",. Pronombres relativos. Formas simples. Formas
ompuestas. Formas contraclas. Cóncordancia de los pronombres
JeI"SOnalcs. Empleo de los pronombres penonales. Colocaci6n del
>ronombre penonal. Verbos coa dos ¡>ronombres complemento.
Repetición del pronombre penonal sUJeto.

Sintaxis de los adjetivos y pronombres posesivos.
Oración simple '1 oración compuesta. Oraciones coordiliadas.

La oración subordinada. La oración simple. Elementos de la
,ración. El sujeto. Colocación. Invenión. Los C;l>mplementos del
verbo. Objeto directo e indirecto. Colocación. El complemento
oircunstancial..Colocación. El complemento asente. El atributo.
Oraciones sustantivas. Tipos de oraciones sustantivas. Empleo del
modo verbal en la oración sustantiva. Oraciones adjetivo o de
relativo. Tipos de oraciones relativas. Empleo del modo verbal en
la oración relativa. Tipos de oraci6n simple.

Oraciones subordinadas adverbiales. Tipos de oraciones subor
dinadas adverbiales. Las oraciones subordinadas temporales. Tipo
de oraciones temporales. Acci6n de la principal posterior a la de la
subordinada. Acci6n de la principal simulüne& a la de la subordi
nada. Empleo del modo verba1. Oración ~pal anterior a la
subordinada. Oración principal posterior o sunultAnea a la subordi
nada. Las oraciones 'IIuborililllidas causales. Tipos de oraciones
causales. Empleo del modo verbal en las oraciones causales. Las
oraciones subordinadas flnales. Tipos de oraciones finales y empleo
del modo verbal. .

Las oraciones subordinadas consecutivas. Tipos de oraciones
subordinadas cónsecutivas. Empleo del modo verbilJ. Las oraciones
subordinadas condicionales. Tipos de oraciones consecutivas.
Empleo del modo verba\. Las oraciones subordinadas condiciona
les. Tipos de oraciones subórdinadas condicionales. Introducidas
por si. Condici6n pura y simple. Condición bipoUtica. Condici6n
Imposible o condición en el pasado. Introducidas por otras conjun
ciones. Las operaciones subordinadas concesivas. Tipos de oracio
nes subordinadas concesivas y empleo del modo verbaL La
concesi6n sobre un hecho real. La concesi6n sobre un hecho
hipotético o dudoso. Las oraciones subordinadas comparativas.
Tipo de oraciones subordinadai comparativas. Empleo del modo
verbal. . .

Verbos auxiliares 6tre y avoir. 'Verbos del primer srupo ero
Verbos del seaundo srupo ir. Verbos del tercer srupo: ConjupciÓb'
de partir. Conjupci6n de rendre. Conjuaación de recevoir. COnju
p.c1ón de aller. as$Oirt battre, boire. cond~, connaitre, rourir,
craindre, croire, devoir, dormir, ecreire. env9yer. faite, fAlloir,
joindre, ~, mentir, meure, n;lourir, naitR, offrir, -ouvrir, plaire,
pleuvoir, prendre pouvoir,.rire, savoir, servir, sortir, suffire, suivre.
tire, valoir, venir, vivre. voir, vouloir.

Inglts

Artículo deterntinado: Formas, utiliZación. Artículo indetermi
nado: Formas, pronunciaci6n y uso. El nombre: Oasificaci6n
(comunes, proPIOS, abstrActos y colectivos). El IÓnero de los
nombres (masculino, femenino. neutro y común); cómo formar el
femenino. Plural de los nombres' cómo hacerlo (nombres simples
y compuestos). Genitivo .-ión (formación y empleo). Adjetivos:
Calific&tivos. Demóstrativos (formas y plural). Posesivos. Numera
les: Cardinales (formaci6n de números), ordinales (formación y
uso), fraccionarios y múltiplos. Indefinidos: Some y any; lIluch,
may, planty 0(, a lot (01), a .....t deal (01), lill1e y few; other, an
olbor; enough y too. Comparaci6n de adjetivos en sus tres grados;
irreaulares.

Pronombre, formas y usos de los sifuientes: Personales (sujeto
y complemento). Demostrativos. P05eS1VOS. ReOexivos. Ent'áticos.
Reciprocas. Indefinidos: Formados por some, any, no yeverybody,
con body, ene, tria y wbcmone, nelther, other y anomer.-

Verbos irregu\ai'el: Sus formas y conjupci6n (presente, pasado;
afirmativa, negativa interroptiva e interroptiva negativa).

Pronombres: Relativos (formas, empleo y supresión de los
mismos). lnterrosativos (formas y uti1izaci6n). Palabras compues
tas formadas por pronombres indefmidos, relativos e interroptivos
y elsc y ever (su si¡nificado y empleo).

Presente de indicativo. Verbos to have, 10 be Y to do, asimismo
de los verbos reauIares. Formas afirmativa, iJ)terrosativa, negativa
e inten'Optiva·neptivL ;

Pasado de_los verbos: To havo, to be, to do y de los verbos
regulares en sus formas lIfirmativa, interroptiva, negativa e inte-
rrogativa·negativa. .

El futuro y condicional de los verbos: To have, tO'be, reauIares
e irregulares. Formaci6n, formas afinnativa, interrogativa, negativa
e interrogativa·negativa. . .

Empleo y significado" de la forma goill$10. El imperativo de los
verbos. Infinitivo, 'participio y gerundio (formación y uso). .

Verbos defectivos: Shall, m~st, ou¡.ht to, can, may,Wi.l.l.
Tiempos en que se conjugan, significado. Verbo~que se utilizan
para suplir las deficienCIas o sustituír a los d~fectivos (to have tp,

to be ob\iged to, to be able to, to be allowad to, to want). Empleo
de mus! y have too .

Los especiales (<<&Ilomalous finites>o): Difem¡cias con los otros
verbos. COntracciones. Respuestas breves (<<Short answeru), eon·
teStaciones afirmativas con «8nd so ...•, negativas con'«neitbeD
(<<llano). oQuestions ta¡S». Uso de los especiales: «To be y to hav.,..

Los especiales: Empleo de «lo meedJo, «lo dare>o y. «uscd to_.
Pasiva de los verbos. Cómo sc forma y su utilizaC16n. Principa

les verbos con particula. Advervios más frecuentes, colocación de
los mismos en las oraciones. Com~ón de adverbios en sus
distintos grados; irregularidades. Principales preposiciones y con
JunCIones.

2.6 Ciencias matemáticas.

PR<;>GRAMA

Algebra y Geometría

Concepto de número. El número natural. Números enteros.
Números racionales. Números reales: Su representación geomética;
optracione5 con números reales. Números complejos. Operaciones
fundamentales. Operaciones inversas elementales. Potencias ente
ras y raíces de números complejos. Fo~a exponencial de un
número complejo. Logaritmos y potencias complejas de un número
com¡!~? ..sis combinatorio. Variaciones. Pennutaciones: Case de
una permutación. Combinaciones. Números combinatorios. Agru
~ones. de ele~entos repetidos. Potencia de un polinomio.
Difereoaas sucestvas.

Determinantes. Concepto de un determinante. Primeras trans
formaciones. ·Desarrollo.de·un determinante por los elementos de,
una linea. Otras propiedades de los determinantes. Cálculo práctico
de determinantes de orden elevado. Productos de determmante•.

Ecuaciones lineales. Definici0l'es. Teorema fundamental de
equivalencias. Método de eliminaciones sucesivas. Sistema de
Cramer. Rango y earacteristicas de una matriz. Sistema general de
ecuaciones lineales. Sistema de ecuacioneS lineales homOSéneas.

Matrices. Definiciones. Operaciones ~braicas fundamentales.
Matrices asociadas a una matriz dada. Principales tipos de matri
ces. Aplicación a la resoluci6n de sistemas de Cramer de orden
elevado. .

Vectores. Definiciones. Operaciones elementales. Producto
escalar. Producto vectorial. Producto mixto. Representación de un
vector. Bases ortonormales. Expresión cartesiana de las operacio.
nes con vectores. Cambio de base.

Conceptos a\¡ebraicos senerales. Primeras definiciones sobre
conjilntos. Operaciones sobre conjuntos. Símbolos lógicos. Corres
pondencia y aplicaciones entre conjuntos. Relaciones binarias.
Relaci6n de eQ..Uivalencia. Relación de orden. Leyes de composi~
ciOn inlerna. Leyes -de composición externa Homomorfismo.
Isomorfismo.

Grupos. Anillos. Cuerpos. Estructura de 1IfIlpo. Estructura de un
anillo. Estructura de cuerpo.

Espacios voclOriales. Estructura de un espacio vectorial. D..'pI.'n·
.dencia e independencia lineales. Espacios vectoriales de dimensión
finita. Subespacios 'Vectoriales. Homomorfismo. Aplicaciones linea
les. Isomorfismo; Formas lineales.

Fi¡uras lineales en el plano. Coordenadas cartesianas rectangu
lares de un punto en el plano. Ecuaci6n jeneral de la recta. Otras
formas de la ecuación de la recta. Determinación··de las rectas.
An&u\o de dos rectas. Condiciones de para1elismo y perpendiculari
dad. Interaección de dos rectas. Haz lineal de rectas. División de un
segmento en una raz6n dada. Distancia de un punto a otro y a una
recta. Inecuaci6n de un semiplano. Bisectriz de un ángulo. Area de
un trián¡ulo. Transformación de coordenadas i:artesiana•. Coorde
nadas polares.

Fi¡uras lineales en el espacio. Coordenadas cartesianas rectan
aulares de un punto en él espacio. Ecuación del plano. Ecuacione.
de la recta. Angula de planos y rectas. Condiciones de paralelismo
y perpendicularidad. Determinación de planos y rectas. Intersec
ci6n de planos y rectas. Distancia de un punto a otro punto, a una
recta y a un plano. Mínima distancia ente dos rectas. Potencia
analítica. Planos bisectores..Afea de un triángulo y volumen de un
tetraedro. Transformaciones de coordenadas cartesianas rectangu
lares. Sistema de coordenadas semipolares y polares.

Analis;s malemdtico

Topología. Definiciones y primeros resultados sobre conjuntos
de puntos de una recta. Teoremas fundamentales. Generalización
a otros conjuntos. Concepto de función de .variable real Límite de
una función de variable real. Límite de una sucesión de números
reales. Criterio general de convergencia de Cauchy.

Cálculo de límites. Primeras propiedades de los límites. Opera
ciones con límites fmit?s. Casos de limites infinitos. Convergencia
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de sucesiones deducidas linealmente de otra. Infinitésimos e
infinitos.

Series n~cas. Definiciones. Primeros resultados relativos 01
carácter de una serie. Indicaciones ¡eneroles sobre el problema de
la s~ó~ de una.serie. Se!ies de~os positivos. Propieda
des. Crilertos de conver¡enaa para senes de términos POSItiVos.
Series oIternadas. Series de términos arbitrariamente positivas y
ne¡p¡tivas. Series de términos complejos. Suma y producto de
senes.

Funciones reoIes F (X) continuas. Definiciones. Continuidad
uniforme. Propieélades peroles de las funciones continuas. Conti
nuidad de la función lQVersa. ConlÍnuidad de la función com
puesta. Continuidad de las operaciones racionales. Funciones
aJ¡ebraicas. Funciones· trascendentes.

Derivada y diferénciol de una función F (X). Definiciones y
concepto~ fun~entales. Propiedades sen~roIes. Cálculo de den
vadas. DiferenCIal de una funClón. DiferenCIales de orden superior.
Cambio de variable.

Estudio local de una función F (X). Teorema de Rolle.
Teoremas del valor medio. Formas indeterminadas. Fórmula de
YollJ!lo ~llos limi~~s. Fórmulas d;e Taylor y de Mac
La~ Crilerto de crecumento y decrecimiento. MáXimos y
~m~ .

Series de funciones. Sucesiones de funciones. Series de funcio
nes. Series de potencilis. Propiedades. Desarrollo de una función en
serie de potencias. Desarrollo de aI¡unas funciones fundamentales.
Desarrollo por el método de coeficientes indeterminados. Aplica
ción a la sumacióli de series numéricas.

Construcción de curvas planas. Esiudio y trazado de curvas
planas dadas en la forma expllcita y - F (X). Estudio y trazado de
una curva plana dada en forma paramétnca. Estudio y trazado de
una curva plana dada en coordenadas ~lares.

Inlellrl1 de una función F (X). Definiciones. Integrales inmedia-'
las. Métodos ¡eneroles de integración. Intesración de funciones
racionales. Principales casos de la: fórma R (x, y) da. Integración de
funciones racionales de sen X, cos X y e'. Técmca de la intesración.
Intesración por medio de una serie entera.

Inlellrl1 simple. Funciones intearables en el sentido de Rie
mann. Propiedades de una inlellrl1 definida. Interpretación geomé
tnca. Fórmula de la media. Inlellrl1 función de su limite superior.
Fórmula de Barrow. Integrables impropias. ..

Aplicaciones de la integral simple. Método de descomposición
en elementos. Método de la CCU8C1ón diferencial Comparación de
una seri~ numérica con una in~ simple. Serie de Fornier.

FunCiones reales de varias vanables reales. Definiciones. Umite
de una función de dos variables. Continuidad. Derivadas parciales.
Derivación de una función compuesta. Derivación de funciones
implícitas. Derivación bajo el signo intesrai. Diferencial total.
Propiedades partlculares de las funciones positivamente homogé
neas.

. Estu':!io local de una función de varias variables. Derivadas y
diferenciales de orden supenor. Fórmula de Taylor. Máximos y
mínimos. Extremos condicionados.

Trigonometría

Trl¡onometrfa plana. Funciones triJonométricas de un ángulo
agudo. Relaciones entre las funciones tn¡onométricas de un mismo·
ángulo. Funciones tri¡onométricas de ángulos negativos, comple
mentarios y suplementarios. Vaiores particulares notables. Senos y
tangentes de ániuIos pequeños. Arco y tiempo: Manejo de ambas
unidades y paso de unas a otras. Grados centesimales y sexagesima
les, operaciones con los mismos. Resolución de triángulos rectángu
los. Resolución de trián¡ulos isósceles y de rectángulos, trapecios y
poligonos regulares. A1turas¡ medianas y bisectrices de un triáll$Ulo
oblicuángulo. Radios de os círculos inscritos y circunscnlos.
Teorema de los senos. Teorema del coseno. Resolución de triángu
los oblicUángulos. Analoglas de Mollwoide y de Neper: Teorema de
las tanientes. Arca del triángulo. Funciones circulares de ángulos
cualesquie.... Coordenadas polares. AnguIos que corresponden a
una lIllSma función circular. Proyecciones. Fórmulas de adición de
aIJUmentos. Funciones circulares de ángulos múltiplos y submúlti
plos. Transfonnaciones de sumas de fünciones circulares en pro
ductos. Resolución de cuadriláteros. Problema de la carta. Ecuacio
nes trigonométricas.· .

Trigonometría esférica. Triángulos esféricos: Sus elementos.
Triángulos polares. Fórmulas de Besse!: Teorema del coseno.
Teorema de los senos. Resolución de triángulos rectángulos y
rectilátews. Resolución de triángulos oblicuángulos. Analogías de
Gau.. DeJambre y de Neper.

Textos básicos:

«Elementos de Matemática... de J. Martín.. Salas.
.Goometria Métrica» (volumen 11) de Puig Adam.

Libros de consulta:

«Elementos de Matemáticas».de J. Rey Pastor y A. de Castro.
.Trl¡onometrfa PIaoa y Esférica» de Frank Ayres (Schaum).
«A!Iebra Lineal» de Andrés Gutiérrez. .
.aJculo Infinitesimal» de FCf118Dd9 García Castro.

2.7 Ciencias Fisico-Qulmicas.

PROGRAMA
Fr, i ca

Estática. Concepto de fuerza. Principio de estática. Composi
ción de fuerza. Par de fuerzas, caraclertsticas, momento. Composi
ción de pares de fuerzas. Momento de una fuerza con respecto a un
punto, teórema de Variñón. Condiciones. de ~uilibrio de un
cuerpo. :

Movimiento en una dimensión: Desplazamiento y velocidad.
Velocidad instantánea. Aceleración. Movimiento con aceleración
constante. El problema del valor inicial y la integración.

Movimiento en dos y tres dimensiones: Vector desplazamiento.
Coml??nentes de un vector, Propiedades de los vectores. Vector
velocu1ad. Vector acelaración. Movimiento con aceleración cons- .
tanteo Movimiento de proyeetiIes. Movimiento circular.

Leyes de Newton: Fuerza y masa. La fuerza debida a la
gravedad: El peso. Unidades de fuerza Y de masa. Tercera ley de
Newton y conservación de la. cantidad de movimiento. Aplicacio
nes de las leyes de Newlon a la resolución de problemas: Fuerzas
constantes. Sistemas de referencia.

Aplicaciones de las leyes de Newton: Interacciones' básicas.
Fuerzas moleculares, muelles y cuerdas. FUCIUS de contaeto,
fuerzas de soporte y rozamiento. Movimiento circular. Equilibrio
estático de un cuerpO rWdo. Movimiento con una fuerza de retardo .
proporcional a la velocidad. Fuerzas ficticias.

Trabajo y energía: Movimiento unidimensional bajo la acción
de fuerzas constantes. T':.!:d~aF'l" por la fuerza resultante:
En~ cinética. Trabajo o por una fuerza que varia con la
posiCIón. El trabajo y la enCIJÚI en tres dimensiones. Energía'
potencial. Conservación de la ener¡ia. Fuerzas conservativas y no
con~ativas. Determinación de la función energía potenciol.
En. potencial y equilibrio en una dimensión. Potencia.

Sistema de partlculas: Movimiento del centro de masas de un
sistema. LocaliZación del centro de masas. Conservación de la
cantidad de movimiento lineal. Energía de un sistema de particu
las. Choques en una dimensión. Choques en tres dimensiones.
Impulso y promedio temporol de.una fuerza. Sistemas en los que
varía_la masa: Movimiento de cohetes. Sistema de referencia del
centro de masas. Umbral de reaccióD.

Rotación de un cuerpo rígido alrededor de un eje fijo: Velocidad
angular y aceleración anguiar. Momento de una fuerza y momento
de inere... Cálculo del momento de inereia.

Rotación en el espacio: Momento en fOmlll de producto
vectorial. Momento cinético de una partlcula. Momento cinético
de un sistema de Jl!IflicuIas. Conservación del momento cinético.
Traslación y rotación. Movimiento de un Ji!'óscopo. Desequilibrio
estático y dinámico. La naturoleza vectorial de la rotación.

Oscilaciones: Movimiento armónico simple. Movimiento circu
lar y movimiento armónico simple. Objeto situado sobre un
muelle. Péndulo simple. Péndulo fisico. Movimiento generolen las
proximidades del equilibrio. .

Gravedad: Leyes de Kepler. Experimento de Cavendish. Masa
gravitorial y masa inercial. El campo gravitatorio y el potencial'
gravitatorio. LíneaS de fuerza. Campo gravitatorio de una distribu
ción de masas con simetrfa esférica.

.Sólidos'f fluidos: Densidad. Tensión y deformación. Presión de
un fluido. Principio de Arquimedes. Tensión superficial y capiIari
dad. Ecuación de Bemouilli. Aujo viscoso.

Temperatura: Variables macroscópicas de estado. Paredes adia
báticas y diatérmicas. El principio cero de la termodinámica.
Escalas de temperatura y termómetros. Escalas Celsius y Fahrcn
heiL Ecuaciones de estado: Gases ideales. Interpretación molecular
de la temperatura.

Calor, tratHijo y primer principio de la term""in'mica: Capaci
dad calorífica f calor'especifico. El primer principio de la termodi
námica. TrabajO y dia¡rama PV para un P.O' Energía interna de un
gas. Capacidades caloríficas de un gas Ideal. Expansiones cuasi
estáticas de un gas ideal. La equipartición de la ene'$ia.

Propiedades térmicas y procesos: Dilatación térmIca. Cambio
de fase y calor latente. La ecuación de Van der WaaIs y las
isotermas' üquido-vapor. Transmisión dé: calor:'

La energía utilizable: Las máquinas térmicas y el segundo
principio de la termodinámica. Equivalencia entre los epunciados
de Kelvin-Plank y Oausius. Reversibilidad. La máquina de Carno!
Escala de temperaturas absolutas. Entropia. Variación de la entre
pía del universO. Entropía y el trabajo utilizable. Interpretadó
molecular de la entropía. 4 -
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1. Talla:

Academia General Militar, Escuela Naval Militar, Escala de
Tropas y Servicios del Arma de Aviación y Cuerpo de Intendencia
del Ejército del Aire:

Talla en bipedestación: Inferior a 160 centímetros o superior a
203 centímetros.

Esca1a del Aire del Arma de Aviación:

Talla de bipedestación: Inferior a 160 centímetros o superior.
196 centímetros. _

Talla del cuerpo sentado: Inferior a 80 centímetros o superior,.
102 centímetros.

Longitud del muslo: Inferior. 50 centímetros o superior. 65
centím'etros. -

2. Peso:

El peso será proporcional a la talla y edad del individuo,
debiendo presentar ~ste una constitución armónica.
, El peso teórico ideal para cada estatura se calculará según la

. siguiente expresión matemática: _.

I Peso ideal- 0,75 x (talla en centimetros - 150) + 50.

I
'Academia General Militar:

Peso inferior al 20 por 100 del peso l.eórico idOal.
I Peso superior al 25 por 100 del peso teórico ideal en lo,

individuos de hasta veinte años, y peso superior al 30 por 100 ero
los mayores de veinte años.

Escuela Naval Militar:
Peso infenor al 20 por 100 del peso teórico ideal.
Peso superior al 20 por 100 del peso teórico ideal en los

individuos de basta veinte años, y peso superior al 25 por 100 en
los mayores de veinte años.

Academia General del Aire:

Peso inferior al 20 por 100 del peso teórico ideal.
Peso superior al 15 por 100 del peso teórico ideal en los

individuos de basta veinte años, y peso superior al 20 por 100 en
los mayores de· veinte años.

las tablas que relacionan el peso con la talla y expresan los
límites porcentuales anterionnente indicados figuran en el apéndice
1 de este cuadro.

3. Presión arterial:

Cifras tensionales que ex~n de 140 mílimetros de máxima o
superiores a 90 milímetros de mínima, determinadas en posición
clinostática y sin medicación previa.

En los que sobrepasen de las dos cifras, se repetirá la determina-
ci~:m en ayunas y tras reposo horizontál de diez minutos. .

Erifermedades generales

l. Anomalías genéticas o congénitas que funcionalmente' inca
paciten para la vida militar.

2. Enfermedades endocrinometabólicas que produzcan altera
ciones moñológicas o funcionales de cierta importancia pronóstica
o que ~uieran terapia sustitutiva continua.

3. Diabetes mellitus. Diabetes insípida.
4. Afecciones sistematizadas graves del tejido conjuntivo.
5. Tumores malignos de cualquier localización y forma clí

nica, y los benignos que por su tamaño o localizaCIón originen
trastornos funcionales, afecten gravemente la estética del individuo

- o impidan el uso correcto del equipo in11itar.
6. Enfermedades inmunoalérg¡cas de cierta impartancia pro-

I
nóstica y funcional que puedan .limitar la actividad fi.sica.

7. ·Enfermedades infecciosas y parasitarias que por la presen
cia de trastornos funcionales, Ia.necesidad de tratamiento continuo
o por su contagiosidad, sean incompatibles con la profesión militar.

Campo el~trico: Carga el~trica. Ley de Coulomb. Campo
eléctrico. Líneas de fuerza. Cálculo del campo eléctrico para
distribuciones continuas de carga. Movimiento de cargas puntuales
en- campos eléctricos. Dipolos eléctricos en campos eléctricos.

Ley de Gauss y conductores en equilibrio electrostático: Aujo
el~trico. Ley de O8uss. Conductores el~ces. Carga y campo en
superficies conductoras. Carga por inducción. Deduce6n matemá
tica de la ley de O8uss. . .

Potencial eléctrica: Diferencia de potencial. Potencial de un
sistema de cargas puntuales y enef11a potencial electrostática.
Campo y ~tencial el~trico: Superfiaes equipotencia!es. Cálculo
del potencial el~trico. DistribucIón de car¡a.

Capacidad, energla electrostática y diel~cos: Cálculo de la
capacidad. Combinaciones de condensadores en serie y en paralelo.
Energla electrostática en un condensador. Campo de energla
electrostática. Diel~C08..

Corriente el~ca: Corriente y movimiento de car¡as. Ley de
Ohm y resistencia. Energla en c;ircuitos el~C08. Modelo clásico
de conducción el~ca. Correcciones a la teoria clásica de la
conducción. Conductores, aislantes y semiconditctores.

Campo ma¡nético: Definición del campo ma¡nético B. Imanes
en campos magnéticos. Par ejercido sobre una espira de corriente
en el sen~ de un campo magnético unifonne. Movimiento de una"
Cll11!' puntual en un campo magnético. El efecto Hall.

OñBenes del campo magnético: La Ley Biot·Savat. Definición
de Am~o y Culombio. Ley de Ampére. Campo magnético de un
solenmde. Campo ma¡nético de una barra imantada. Aujo magné-
tico. Corriente de deaP!azamiento. .

Ley de Faraday: Movimiento .EMF. Ley de Lenz. Aplicaciones
de la ley de Faraday. Corrientes parásitas. El betatrón. Inductancia
Circuitos LR. Enerala magnética Circuitos Le y LCR.

Ma¡netismo en 18 materia: Intensidad magnética H. Susceptibi
lidad y permeabilidad maanética. Momentos magnéticos atómicos.
Paramagnetismo. Diamagnetismo. ferromagnensmo.

Flsica nuclear: Atomos. Propiedades del núcleo. Radiactividad.
Reacciones nucleares. Fisión, fusión y reactores nucleares. Inltra
ción de partlcuIas de materia.

, Textos búicos: .
«F1siCll», de P. A. Tipler.

Ubros de consulta:

«Flsica Genera1», de Burbano.
«Flsi""", de Martelo Alonso'y Edward Finn Feyman. Berkeley

y Physcs Course. . .'
«Fundamentos de FIsi""", de D. Ha1Iiday Y R. Resniek.
«Flsica General», de UNED. .

Qufmica

Ley de la conservación de la masa. Ley de la composición
definida o constante.

Ley de las proporciones múltiples. Teoria atómica de Dalton.
Ley de los volúmenes de combinación. Hipótesis de Avopdro.

Pesos atómico.s y moleculares. Atomo-gramo y molécula-gramo.
Número de Avopdro, concepto de Mol Volumen molar. Signifi.
cado de los slmbolos y fórmulas. Nomenclatura de los compuestos
qulmicos. Ecuaciones quiniicas. Cálculos estequiométricos.

Primeras clasificaciones de los elementos químicos. Sistema
periódico. Naturaleza eI~ca de la materia Modelo atómico de
Rutherford, núcleo alómico. Estructura electrónica de los átomos,
teoria de Bohr. Mecánica cuántica.

Orbitales atómicos. Justificación del sistema periódico. Elemen
tos de transición.. Propiedades periódicas.

Tipos de enlaces. Enlace iónico. Formación de compuestos
iónicos. Enlace covalente. Polaridad eJe los enlaces. Valencia de los
elementos químicos. Enlace covalente coordinado.

Naturalez:Ui:~de disoluciones. Concentración de las disolu
ciones, ,solub' . factores internos. Efectos de la presión y de la
temperatura. Propiedade" colisativas de las disoluciones. DisOlu
ciones de eleetrolitos.

Termoquimica. Ley de He... EnerJÚl de enlace.
Velocidad de las reacciones quim1C8$. Energla de activación.

Factores que influyen en la velocidad de reacción. Mecanismos de
reacción. Catálisis. . .

Velocidad de reacción y equilibrio qulmico. Constante de
equilibrio. Desplazamiento del equilibrio. .' .

Definición clásica de Arrbenius. Definición protónica de Brons
ted y Lowry. Definición protónica de Lewis. Concepto y cálculo del
pH. VoIumetrlas de neutra1ización.
. Producto de solubilidad. .

Reacciones de oxidaci6n~reduC(i6n. Número de oxidación.
Pilas plvánicas. Fonnulación de ecuaciones· redox.

Piras comerciales. _Corrosión y protección de metales. Electróli
sis. Depósitos electroliticos.

Tipos principales de reacciones q.uímicas. Reacciones ácido-
base.' Reacciones de oxidación.reducclón. Reacciones de precipita
ción. Rea~iones de síntesis y descomposición.

Texto básico:

4<Temas Básicos de Químic». de'J. Morcillo.

3. Cuadro Médieo de exclnsiones

A. PARÁMETROS BIOLÓGICOS Y ENFER.MEDADES GENERALES

Parámetros biológicos
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8. Lues congénita o adquirida de cualquier localización.
9. Tuberculosis activa de cualquier localización y foima

clínica.
10. Lepra de c~uier fnrma y localización.
11. Quiste hidatidico.
12. Enfermedades carenciales con alteraciones moñológicas o

funcionales importantes, incompatibles con la vida militar.
13. Intoxicaciones crónicas que detenninen trastornos anató-

micos o funcionales importantes, lDcompatibles con la vida militar.
14. Enfermedades reumáticas Que originen trastornos funcio

nales, aun cnn semlOlÚl nesativa.
I S. Lipotimias o sincopes repetidos.

B. PIEL y TEJlDO CELULAR SUBCUTÁNEO

1. Dermatosis extensas y aeneralizadas de la piel o cuero
cabelludo de tendencia crónica o recidivante o aquellas que por su
loca1ización impidan el uso del equipo militar.

2. Dermatosis contagiosas.
3. Cicatrices que afecten a la moti1idad o impidan el uso del

equipo realamentario.
. 4. Arecciones y cicatrices en regiones descubiertas Que afecten
gravemente la estética del individuo.

S. Ulceras inveteradas o con tendencia recidivante.,

C. NEUROLOOIA y PstQUIATIÚA

NeurologüJ

1. Anomalías con¡énitas o adquiridas del sistema nervioso,
central y peri~rico, de sus cubiertas membranosas y óseas, y del
sistema vascular, que produzcan alteraciones motoras o sensitivas.'

2. Enfermedades crónicas sistematizadas, difusas o en focos. y
lesiones de cualquier parte del sistema nervioso central o perifmco
y de las meninses. que ori¡inen trastornos motores o sensitivos.

3. Lesiones traumáticas y sus secuelas craneoencefll1icas, ver-
tebromedulares y de los nervios peri~riCOs.

4. Epilepsia de sintomatología neurológica. psíquica o mixta.
Crisis de afinidad comicial (como los llamados equivalentes
epil~pticos y otras), con hallazaos electroencefalo¡¡rllficos sianifica-
UVQS. "

S. Movimientos anormales uni o bilaterales, generalizados o
no.

6. Síndromes neurológicos que cunen· COIl- afasia, apraxis,
aanosis o estados amnésicos.

7. Enfermedades metabólicas, carenciales. por tóxicos, fIIrma·
cos y drogas que produzcan alteraciones de los sistemas nerviosos
central y peri~rico. . .

Psiquiatria

B. Psicosis exó¡enas (de base somática conocida) y psicosis
reactivas psicóaenas.

. 9. Las llamadas psicosis endó¡enas del cin:ulo esquizofténico
y del manlaco depresiVO, incluso en situación c1inica asintomática
o de remisión.

lO. Estructuras neuróticas de la personalidad.
11. Trastornos psicopllticos de la conducta incompatibles con

la profesión militar.
12. Síndromes psico-oJlllnicos con deterioro psiquico.
13. Déficit intelectual, slrViendo como orientación los inferio

res a un cociente intelectual de 90.
14. Trastornos psicomotores de fondo neuroplltico o constitu

cional que se ori¡inen o acentúen emocionalmente. cuando por su
intensidad y pennanencia sean incompatibles con la profesión
militar.

1S. Tartarnudez y balbuceo que afecten gravemente al len
guaje.

16. Evidencia de consumo de sustancias psicotropas sin finali
dad terapéutica, comprobada analíticamente.

D) APARATO DIGESTIVO

1. Afecciones. con¡énitas o adquiridas de los órganos de la
boca o farin¡e que trastornen la deslución de modo permanente.

2. Cualquier alteración de los maxilares y del aparato denta·
rio. en número. JI1ldo o defonnidad, que produzca una incorrecta
implantación dentaria o pueda constituir un serio obstáculo en la
masticación. admiti~ndose prótesis parciales lijas.

3. SiaJorrea y fistulas salivares permanentes. .
4. Afecciones del esófaBo que cursen'con disfagia permanente.
,. Afecciones del estómago, intestino y peritoneo, con trastor-

nos orgánicos o funcionales, pennanentes. .

6. Ulcera péptica gastroduodenal comprobada clinicamente.
7. Afecciones.. del recto y ano, que ocasionen alteraciones de

retención o incontinencia.
B. Afecciones crónicas del higado, vias biliares y pIIncreas, con e

trastornos funcionales ,P'!rmanentes.
9. Secuelas ~wrúr¡icas con trastornos funcionales incom·

patibles con la vida militar de campaña.
10. Alteraciones de la pared abdominal incompauble. con la

actividad flsiea. Hernias de cualquier tipo y localización. aun las
pequeñas y reducibles.

11. Fistulas pe~neales, incluida la saCTOCOxigea.

E) APARATO REsPIRATORtO

1. Afecciones crónicas o secuelas de procesos aaudos de
carIIeter crónico, del aparato respiratorio, mediastino o c~a toril·
cica, que determinen cualquiera de las alteraciones funcionales o
clínicas siguientes: _

Insuficiencia respiratoria. .
Trastorno ventilatorio (restrictivo. obstruetivg. o "mixto) en

grado incompatible con la profesión militar..
Manifestación clinica de disnea a medianos esfuerzos.

2. Asma bronquiaL
,3. Lesiones residuales tuberculosas que. por su tamaño,

número o situación. alteren· la capacidad respuatoria o hqan.
presumible su reactivación. -

F) APARATO CIRCULATORta

1. Afecciones dél corazón, pericardio f grandes vasos, coap
nitas o adquiridas. de importancia pronósuca o funcional, incom·
patibles con la profesión militar.

2. Cardiopat1as residuales compensadas, incluso las corregidas'
qu.irúrgicamente. "'

3, Trastornos del t:\tmo ~ de I~ "'1nd~ón cardiaca que.
OC8S1onen o puedan ocasionar lD5UfiClenC18 cardíaca. Bradicardias
inferiores a 4S sistoles por minuto. con electrocardiograma patoló
gico. Taquicardia paroxlstiea.

4. Aneurismas de los grandes vasos y fistulas arteriovenosas
importantes." -

S. Arteriopat1as pe~ricas que produzcan trastornos funcio-
nales incompatibles con la profesión militar. .

6. Flebitis aaudas. secuelas posflebiticas, varices volumino....
linfa¡iéctasias con edema. crónico y trastornos tráficos.

G) APARATO locOMOTOR

1. Enfermedades, lesiones y anomalías de los huesos, múScu
los y articulaciones, de carIIcter permanente, que incapaciten para
la profesión militar.

2. Ausencia o pérdida de parte de una extremidad que
difiCulte el normal uso de ella.

3. Laxitud y essuinces o luxaciones recidivantes de las princi
pales articulaciones.

4. Seudoartrosis, anquilosis y riJideces que dificulten la nor.
ma! biomecllnica articular. .

~. Infecciones del tejido óseo. articular o muscular, y sus
secuelas, que determinen alteraciones moñológicas y funcionales
de carácter definitivo. .

6. Cifosis acusadas y las que sin serlo presenten acudamientos
vertebrales o alteraciones de los discos, comprobados radiológica~

mente.
7. Lordosis que no se corrija con la flexión de la- columna. "
8. Escoliosis en las que, colocando la columna en flexión, se

aprecie una asimetría dorsal, aunque sea discreta.
9. Atrofias del miembro superior.
10. Pérdida de un dedo de la mano o de parte del mismo,

excepto la falta de una falange en uno solo de .los dedos anular,
medio o meñique.

H. Alteraciones anatómicas o funcionales que ocasionen la
disminución evidente del poder de aprehensión de la mano, de la
funclón de pinza u otros defectos funcionales importantes de la
misma.

12. Desviaciones de las articulaciones de la cadera o rodilla.
con dificultad a la marcha o a los ejercicios.

13. Atrofia del miembro inferior que produzca trastornos en la
deambulación o alteraciones funcionales importantes de muslo,
pierna o pie.

14. Acortamiento del miembro inferior que exceda de do~

centímetros.
15. Alteraciones de la estructura anatomofuncional del pie q!

originen un pie doloroso, produzcan intoler~ncia para" el u'
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¡,itual del calzado reglamentario de campaña u ocasioneo trastor
·s funcionales que incapaciten para la marcha prolongada o el

')ercicio fisico (pIe plano, cavo, equinovaro, adueto, talo, etc.).
16. Pérdida de la falange distal del dedo gorao de un pie:

Pérdida de dos dedos de un pie. Pérdida de un dedo y de su
metatarsiano.

H) APARATO DE LA VISIÓN

1. Afecciones del globo. ocular, CO!\iuntivas, párpados, vías
la¡rimales. sistema motor ocular y <:aViciad orbitaria. que sean
incompatibles con la vida militar.

2. Pérdida o atrofia .de un globo ocular. Cuerpos ext¡años
intraorbitarios.

3. Exoftalmos, si interfiere el cierre correcto de los párpadós.
4. Glaucoma y alteraciones de la tensión ocular, uní o

bilaterales.
S. Dacriocistitis y epiforas crónicas, uni o bilaterales.
6. Blefaraptosis que, con la mirada al frente, impida la visión.
7. Coloboma congénito de párpado. Cicatrices y adherencias

pálpebro-colliuntivales, que dificulten la visión o produzcan defor
midad marcada. Ectropión y entropión. Triquiasts t.:Jtiquiasis.

8. Blefaritis crómca con engrasamiento del e libre y
pérdida de pestañas.

9. Col\Juntivitis crónica. Tracoma. Xerofta1mia. Pteri¡¡ón uni
o bilateral, de marcado desarrollo.

lO. Estafilomas de esclerótica. Escleritis y epiescleritis.
11. Estafilomas comeales y distrofias comeales hereditarias.

Queratitis.
12. Uveitis. Alteraciones del cuerpo uveal que ocasionen

trastornos funcionales. Alteraciones del reflejo pupilar.
·13. Luxaciones, aubluxaciones y ectópias de criatalino. Catara

tas y opacidades. Afaquia. Pseudoafaquia.
J4. Hemorragias recidivantes de vilreo. Hematoma trauma·

tico de vítreo. Ol¡aniz¡Jción fibra.. de vitreo.
1S. RetilIopatias y alteraciones deaenerativas de fondo de ojo

~
produzcan trastornos funcionales o sean de mal prollóstico.

eraciones tapetorretinianas, pigmentadas y no pigmentadas..
ya'ones relacionadas con ellas. Desprendimiento de retina.

16. Neuritis óptica. Edema papilar. Átrofia óptica.
11. Nistagmus, beterotropía superior a tres grados. Diplopia.
18. Forias:

Cuerpo General de la Armada Y Escala del Aire del Arma de
Aviación: .

Endoforia auperior a 10 dióptrías prisÍnáticas.
Hipertrofia superior a una dioptría prismática.
Exoforla superior a cinro dioptrías prismáticas.

Academia General Militar, Infanteria de Marina, Escala de
Tropas y Servicios del Arma de Aviación y Cuerpoalle Intendencia
de la Armada Ydel FJército del Aire:

No se exi¡e.

19. Campo visual:

Cuerpo General de la Armada Y Escala del Aire del Arma de
Aviación:

Hemianopsia.
Reducción del campo visual superior a IS grados.

Academia General Militar, InCanteria de Marina, Escala de
Tropas y Servicios del Arma de Aviación y Cuerpos de Intendencia
de la Armada Ydel Ejército del Aire:

Hemianopsia.
Reducción del campo visual superior a 25 grados.

20. Visióq de profundidad:

Cuerpo General de la Armada y Escala del Aire del Arma de
Aviación:

Alteraciones·de la visión de profundidad.

Academia General Militar, Infanteria de Marina, E!iCala de
Tropas y 5ervició5 del Arma de Aviación y Cuerpos de Intendencia
de la Armada Ydel Ejército del Aire:

No se exige.

21. Visión nocturna: Hemeralopia.
22. Visión cromática:

IAvia~e;r General de la Armadl: Y Escala del Aire del Arma de

I 'Cometer algún errar en la lectura de laI tablal de Isibara y no
ser capaz, además, de reconocer las diferentes luces aialadas de la
linterna de Beyoe, presentadas ~o un diafragma de cuatro

I
minutos y velocidad de exposición de 1/8 por oeaundo, así co.mo
las luces de confusión presentada5 con el diali'qma especial y
velocidad de un segundo (Vc. 1). .

AcademIa General Militar, Infanteria de Marina Y Escala de
Tropas y Servicios del Arma de Aviación:

Cometer algún errar en la lectura de laI tablal de Isibara Y nQ
ser capaz, además, de reconocer laI diferentes luces aisladas de la
linterna de Beyoe, con un diafragma de Cl\8tro minutol y velocidad
de exposición de un segundo, así como las luces de confusión con
el diafragma especial y exposición permanente (Vc. 3).

Cuerpos de Intendencia de la Armada Y del Ejército del Aire:

No se exige (Vc. 4).

23. Agudeza visual lejana. Las exi¡encias de lIudeza visual y
máximos defectos permiudos en cada Arma o Cuerpo serán los
sisuientes:

Escala del Aire del Arma de Aviación:

Agudeza visual sin corrección:· Uno en ambos ojos.
Máximos defectos permitidos, bajQ cic1opeaia, en cualquier ojo:
Hipermetropía: + 2.
Astigmatismo: ± 0,7S en cualquier meridiano.

Cuerpo General de la Armada:

Agudeza visual sin corrección: 0,7 en ambos ojos.
Agudeza visual con corrección: I en ambos ojos.
Máximos defectos permitidos, bajo ciclopeaia, en cualquier ojo:
Miopía: - O,SO.
Hipermetropía: + 3..
Astigmatismo simple: ± 0,7S.
Astigmatismo compuesto: ± 0,7S, con independencia del

componente esférico.

Infanteria de Marina:
Agudeza visual sin corrección: 0,2 en ambos ojos.
Agudeza visual con corrección: 1 y 0,7. .
MáXimos defectos peI1I1;itidos, sin ciclopeaia, en cualquier ojo:
Miopía: - 2.

. Hipermetropía: + 3.
Astigmatismo simple: ± 2.
Astipnatismo compuesto: ± 2, con independencia del compo.-

nente esférico. _ "

Academia General Militar y Escala de Tropas y Servicios del
Arma de Aviación:

Agudeza visual con corrección: '1 y 0,7. .
Máximos defectos permitidos, sin cic1opegia, en cualquier ojo:

Miopía: - 3.
Hipennetropía: + 4.
Astigmatismo simple: ± 3.
Astigmatismo compuesto:"± 2, Con independencia del compo-

nente esférico. "

Cuerpos de Intendencia de la Armada Ydel Ejército del Aire:

Agudeza visual con corrección: 0,7 en ambos ojos.
Maximos defectos pennitidos, sin ciclopegia, en cualquier ojo:

Miopía: - 4.
Hipermetropía: + 4.

. Astigmatismo simple: ± 3.
Astigmatismo compuesto: ± 2, con independencia del compo-

"nente esférico. ""

24. Agudeza visual próxima:

Cuerpo General de la Armada y Escala del Aire del Arma de
Aviación:

Visión próx.ima sin corrección inferior a la unidad en cualquier
ojo.

Academia General Militar, Infanterla de Marina, Escala de
Tropas y Servicios del Arma de- Aviación y Cuerpos de Intendencia
de la Armada y del Ejército del Aire:

No se ex.ige.
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25. Visión binocular:

Cuerpo General de la Armada y Escala del Arma de Aviación:

Anisometropías y cualquier defecto que impida o dificulte la
visión binocular.

Academia General Militar, Infantería de Marina, Escala de
Tropas y Servicios del Arma de Aviación y Cuerpos de Intendencia
de la Armada y del Ejército del Aire:

No se exige.

Nota: Se incluye. como apéndice 11, UD cuadro con las exjgen
cias. en cuanto a agudeza visual, defectos refractivos, visión
próxima, forias, visión de profundidad, visión nocturna, campo
visual y visión cromática, a aplicar a los diferentes Cuerpos y
Armas.

1. OTORRINOLARINGOLOGíA

l. Afecciones congénitas o adquiridas, faciales, nasales, labia
les; velopalatinas y linguales, que impidan el uso del equipo militar
o determinen una insuficiencia respiratoria nasal unilateral supe
rior al 75 por lOO.

2. Secuelas postQuirúrpeas de nariz, boca, faringolaringe y
oído. con alteraCiOnes funCIOnales irreversibles.

J. Rinitis alérgica. simple o' hipertrófica, que limite la activi
dad fisica, así como la atrófica con olor repulsivo. Anosmia y
parosrnia.

4. Perforación del tabique nasal.
5. Etmoidosinupatias crónicas.
6.' Trastornos del lenguaje. Rotacismo y sigmatismo. Disfo

níls. Procesos que comprometan de modo permanente la buena
emisión de la voz. .

7. Anomalías de la motilidad laríngea que provoquen trastor
nos ventilatorios permanentes.

8. Enfermedad recurrente del oído medio, así como las
consecutivas a procesos obstructivos tubáricos.

9. Inflltraclón calcárea del tímpano superior al 50 por 100,
cuando se acompaña de rigidez del mismo, o pérdida de agudeza
auditiva de ese oído.

10. Manifestaciones vertiginosas de cualquier etiología.
~ 11. Afecciones crónicas del oído de importancia pronóst~ca o

que perturben ,la función auditiva por debajo de los mírnmos
exigidos para cada Ejército, Arma: o Cuerpo.

12. Hipoatusias:

Para Cuerpo General de la Armada y Escala del Aire del Arma
de Aviación:

En las frecuencias de 512, 1.024 Y 2.048 Hz: Hipoacusia
unilateral superior a 15 decibeles.
. En la frecuencia de 8.192 Hz: Hipoacosia bilateral superior a 30
decibeles o unilateral superior a 60 decibeles.

En la frecuencia de 4.096 Hz: No se admitirá una pérdida
bilateral superior a cinco deci~les.

Para Academia General Militar, Infantería de Marina, Escaló de
Tropas y Servicios del.~a de Aviación y Cuerpos de IntendenCIa
de la Armada y del EjerCIto del Aire:

En las frOcuencias de 512, 1.024 Y 2.048 Hz: Hipoacusia
unilateral superior a 25 decibeles o bilateral su!?"rior a 20 decibeles.

En la frecuencia de 8.192 Hz: Hipoacusia bilateral superior a 30
decibeles ó unilateral superior a 60 decibeles.

En la frecuencia de 4.096 Hz: No se admitirá una pérdida
bilateral superior a cinco decibeles.

La exploración de la agudeza auditiva se hará por audiometria
radioéléctrica de registro automático (con tono pulsado o contI~
nuo), calibrado en las normas ASA·ANSI.

J. APARATO UROOENlTAL

l. Alteraciones uni o bilaterales de riñón y vías urinarias, con
alteraciones funcionales u orgánicas.

2. Nefropatías, pielopatías y cistopatias crónicas.
3. Ausencia anatómica o funcional de un riñón.

4. Litiasis renal, ureteral o vesical, ~on alteraciones orgánicas
o funcionalCSt importantes.

5. Fístulas urinarias. Incontinencia o retención de orina,
valorab1es clínicamente.

6. Hipospadias penoperineal y epispadias.
7. Falta total o parcial del pene. .
8. Pérdida, alisencia o atrofia de ambos testículos. Criptorqui-

dia bilateral permanente. .
La ausencia o ectopia de un testículo no será causa de no

aptitud siempre que el otro conserve su situación y_ funcionalidad
normales.

9. Orquitis y orquíepididimitis, crónicas, de cualquier etiolo
gía.

I(f. Hidrocele y varicocela, importantes.

K.. SANO.RE y ÓRGANOS HEMATOpóvlTICOS

1. Anemias crónicas de cua.1quier etiología.
2. Síndromes mieloproliferauvos crónicos.
3. Hemoblastosis. Leucosis.
4. Linfomas. Mielomas.
5. Trastornos de la heqtostasia.

-6. Hemoglobinopatías.
7. Inmunodeficiencias.

APENDICE I AL CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES

p""
T,"a teórico Mono. M'. M'. M" ....- ideal

¡"O PO' 100 15 pot 100 20 pot 100 25 pot 100 30 pot 100,m -
K¡

lIíO 57,5 46 66:1 69 71,9 74,8
161 58,3 46,6 67 70 n,9 75,8
162. 59 47,2 67,9 70,8 73,8 76,7
163 59,8 47,& 68,8 71,8 74,8 77,7
164 60,5 48,4 69,6 72,6 75,6 78,7
165 61,3 49 70,5 73,6 76,6 79,7
166 62 49,6 71,3 74,4 77,5 80,6
167 62,8 50,2 72,2 75,4 78,5 81,6
168 63,5 50,8 73 76,2 79,4 82,6
169 64,3 51,4 73,9 77,2 80,4 83,6
170 65 52 74,8 78 81,3 84,5
171 65,8 52,6 75,7 79 82,3 85,5
172 66,5 53,2 76,5 79,8 83,1 86,5
173 67,3 53,8 77,4 80,8 84,1 87,5
174 68 54,4 78,2 • 81,6 85 88,4
175 68,8 55 79,1 82,6 86 89,4
176 69,5 55,6 79,9 83,4 86,9 90,4·
17T 70,3 56,2 80,8 84,4 87,9 91,4
178 71 56,8 ·81,7 85,2 88,8 92,3 "
179 71,8 57,4 82,6 86,2 89,8 93,3
180 72,5 58 83,4 87 90,6 94,3
181 73,3 58,6 84,3 88 91,6 95,3
182 74 59,2 85,1 88,8 92,5 96,2
183 74,8 59,8 86 89,8 93,5 97,2
184 75,5 60,4 86,8 90,6 94,4 98,2
185 76,3 61 87,7 91,6 95,4 99,2
186 77. 61,6 88,6 92,4 96,3 100,1
187 77,8 62,2 89,5 93,4 97,3. 100,1
188 78,5 62,8 90,3 94,2 98,1 102,1
190 80 64 92 96 100 104
191 80,8 64,6 92,9 97 101 105
192 . 81,5 65,2 93,8 97,8 101,9 106
193 82,3 65,8 94,6 98,8 102,9 107
194 83 66,4 95,5 99,6 103,8 107,9
195 83,8 67 96,4 100,6 104,8 108,9
196 84,5 67,6 97,2 101,4 105,6 109,9
197 85,3 68,2 98,1 102,4 106,6 110,9
198 86 68,8 98,9 103,2 107,5 lIl,8
199 86,8 69,4 99,8 104,2 108,5 Il2,8
200 87,5 70 100,6 1Oí. 109,4 Il3,8
201 88,3 70,6 101,5 106 IlO,4 114,8
202 89 71,2 102,4 106,8 111,3 115,7
203 89,8 71,8 103,3 107,8 112,3 116,7

. ..
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&eeión de Mdquinas

González García, Carlos,
Martin Montoto, Juan Jesús.
Olmedo San Laureano, Miguel Angel.
Peña Orobengoa, Manuel.
Ruibal Torrente, Juan Manuel.
Ruiz Soler, Jorge Jesús.
Tejero Nebra. Juan José.
Vidaurrazaga Cañas, José Luis.

Seccidn de Puente

Ares Gondell, Manuel.
Cabado González, Aniceto_
Cabol Moya, Antonio,
Camacho Somoza, Antonio. Maria.
Carro Cubeiro, Eloy Domingo.
Comonte Tuñón, Julio César.
Dev... Silferle, Jaime Joaquin.
Esparza Lorente, Amable Vicente.
Fanjul Viña, JOIé Gil.
Hernández CervanteS. Diego Manuel.
López Cabido, Ramón MIguel.
López Ruiz, Pedro José.
Manínez Corada, Ramón.
Pico Romero, Alfredo.
Poi Gómez, Emilio Alejandro.
Ponce Calvo, Rafael.
Rasero Balón, Juan Carlos.
Rodríguez Garcia, Jesús Angel.
Romero Moreno, Pedro Luis.
Ruíz Peris, Fausto Maria.
Sibon García, José Teodoro,
Vilariño Agras, José Francisco.
Vilches Sánchez, José Antonio.
Villalba Sanz, Santiago Felliando,
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2. Los ingresados quedarán exentos de la obligación de
solicitar prórroga de segunda clase mientras pertenezcan a la
IMERENA.

3. Las Jefaturas Locales comunicarán a los Centros de recluta
miento y movilización de sus respectivas jurisdicciones la admi
sión de los que de aquellas dependen, a los efectos previstos en el
titulo IV del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar.

Madrid, 30 de abril de l 986_-Por delegación, el Almirante Jefe
del Departamento de Personal, José Manuel Pidero Martinez.

ORDEN 522/38348/1986, de 8 de mayo, de la Direc
ción de Enseilanza del Mando de Personal del EJéTCllo
del Aire, por la que se rectifica la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos a, la oppsición pa.ra
IIlgrc>s(I ('11 el Cuerpo dí' Ingl'flu'I'OS Aeronáuticos
(Fscl.Jla de Ingelliel'V,\ 1i'c'mCOI .·!efUndutlóJ.\) del
citado I:jl'rólo. .r Sí' se'la/a lugar, ./C'dw,y hora paru
('clellrar e/ ,wJr{eo que estahll'('('rti el ordc'fI de actutJ.
('fon.

·1 Publicada la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui~
dos a la oposición para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Acronáutl·

I
cos (Escala de Ingenieros Técnicos Aeronáuticos) dclElército dí:J
Aire, se señala lugar. fecha y. hora para celebrar el sorteo que

I establecerá el orden de actuación, por Orden 522/38316/1986, de

'

1 22 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» núm, 107), y no habiendo
iI\cluido, p?r error, romo aspirantes admitidos, al persenal que a

! continuación se relaciona, se publica la presente Orden para su
I inclusión en dicha lista:
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12008 ORDEN 430/38341/1986, de 30 de abril, del Almi
rante Jefe del Departamento de Personal, por la que

I
ingresan en la instrucción mlJaar'fara la formación
de Oficiales de la Reserva Nava (1MERENA), el
personal que se relaciona.

I>-----+-:--:-.-+--:.:-:.--t:-:.-:-.-+-:.-:-.--+--:.:-:.:--II\ 1. Como resultado de la convocatoria publicada por Orden
." ~ \1') U ~.~ ~.~ ~.~ dele~da número 432/39098/1985, de 9 de diciembre (<<Boletín1 _.; - '; 1:: ;. Ó =&ó ~ 1 OfiCIal del Estado» número 302 y «Boletin ,Oficial de Defensa»

~ -S E g ,S E g :9 C;;;¡ :2 e; :; .'~.;- ~ 1 número 2
1
23), fu~roD admitidos provisionalmente para entrar en

8. '8 ~.;g "8 ~.!! e :1.- ~ =.- e =.- selección os solicuantesrelacionados en la Orden delegada número
E .g u:-g oS "':g oS u~ :;) U:'2 =u:g 432/38218/1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 79 y «Bale.
:: u ¡: llJ G) s: IV llJ =... 'g 1: t ! eE tio Oficial de Defensa» número 66), de los cuales ingresan en la

'" "" E " "" E DG IV E "u E instrucción militar, para la fonnación de Oficiales de la Reserva
Naval (IMERENA), los siguientes: -

=


